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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trtmeitre .................................. 66 pceetc».
Sem»*"- .................................. 116 —
*..................................................... aee —
Ayuntamiento» de la Provincia, 

afio ........................................ 175 —

Las suscripcione» ee solicitarán de ia -táwroixtraciA» 
<« Arbitríoi Provincialtt (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
tít- postal u otro medio.

Todos lo» pagos ee verificarán - 
en la Admón. de Arbitrios Provincialee 

(Diputación Provincial) -

Loe número» que se reclamen después de tranecurrt 
tos cuatro días desde -u publicación sólo se servirán n 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del afio corriente', 
I pesetas los del año anterior, y de otros afioa. < peseta»

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio c 

documento oficial que se inserte, declarado de paco. 
tres pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
rr^ón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1'05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o partioular que lo interese.
' Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Rxcmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de" pago lo» 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

. El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar PignatelH.

BOLETIN L.1C1AL
. DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loa sefiores Alcaldes y Secietano» reciban este 
bOLíTi» Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio a coa- 
r¿.mbre, donde permanecerá haatk el recibo del ■¡guíente.

Loe sefiore» Secretarios cuidarán, bajo »u mía estrecha responsabili
dad, de con -ervar los números de este Bo l x Ti*. coleccionados ordeiada- 
mente para su eDXiuadernlacióu, que deberá verificarse al final de cada 
«emeatre.

Las Leyes obligan en la Península, islas, adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días >1» 
su promulgación, ei en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones deb Gobierno son obligatorias para la capital 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro' óiae 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de "3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Hacienda

ORDEN

Adicionando una nueva nota al epí
grafe 17 de la Tarifa de condiciones 
mínimas, aprobad» por Orden ck> 

24 de junio de .1941
limo. Sr.: Encomendada, entre 

otras entidades, a l' Banca privada 
y a sus sucursales respectivas la re
caudación de cuotas do subsidios y 
seguros sociales y de Mutualidades 
laborales, el Conseja Superior Banca^ 
rio, en' la representación que ostenta 
y con objeto de hacer patente su co
laboración a la obra social del Gobier
no, ha interesado se autorice a las 
oficinas bancariaS' recaudadoras para 
no percibir la comisión de transferen
cia establecida en la Tarifa de condi
ciones minimas, que actualmente vie
nen cobrando de las Empresas obliga
das al pago de dichas cuotas.

Este Ministerio, atendiendo a la ci
tada petición,x y sin perjuicio del de
vengo y exigibilidad de cualquier otro 
derecho, incluso fiscal, a que pueda 
haber lugar por razón de las opera

ciones bancariaS aludidas, se ha ser
vido disponer la adición al ept- 
grafj2 17 de la Tarifa de condiciones 
mínimas, aprobada por Orden de 
24 de julio de 1941, de una nueva 
nota, que será la número 6, del tenor 
literal siguiente: “Todas las transfe
rencias de fondos procedentes de la 
recaudación de cuotas de subsidios y 
seguros sociales y de Mutualidades 
Laborales podrán realizarse libres de 
comisión”.

Lo que comunico a V. I . para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1954.—Gó

mez de Llano. 
limo. Sr. Director general de Banca 

y Bolsa.
(Del “B. O. del E.” núrp. 17, 

de fecha 17-1-1954).

SECCION SEGUNDA
Núm. 360

GOBIERNO CIVIL 
DELAPR0V1NCIAQE ZARAGOZA

COTOS ARROCEROS 
Circular

. En este Gobierno Civil se ha pre
sentado instancia suscrita por D. Do
mingo Caballé Michavilla, cultivador 

de unos campos sitos en la partida de 
“Lavadero y Acequia de Plasencia”, 
en el término municipal de Rueda de 
Jalón, lindantes: ■

a) Zona Norte: Norte, con limite 
con el término municipal de Urrea de 
Jalón, mediante la acequia de los Mo
jones; Sur, acequia de Plasencia; 
Este, resto de parcelas d i polígono 
número 10 y camino, y Oeste, ace
quia de Plasencia.

b) Zona Sur: Al Norte, con ace
quia de Plasencia; Sur, brazal de rie
go. y ruedo del pueblo; Este, acequia 
de Plasencia, y Oeste, brazal de riego 
y campos particulares, deseando ob
tener autorización y calificación de 
coto arrocero para la citada finca, en 
cumplimiento para este efecto de lo 
dispuesto en el Decreto de 23 de mayo 
de 1945, regulado y ampliado poste
riormente por Decreto de 28 de no
viembre de 1952, publicado en el "Bo
letín Oficial del Estado” del 9 de di
ciembre siguiente, acompañando el 
oportuno estudio técnico para razona
miento de su pretensión y suplicando 
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que, a tenor de todo lo dciho, se pro
ceda a llevar a cabo su demanda de 
calificación de coto arrocero y consi
guiente autorización del cultivo del ' 
arroz r-n la mencionada finca.

Lo que st> hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud puedan dirigir 
por escrito a este Gobierno Civil las 
red" maciones que estimen pertinen
tes, dentro del plazo de veinte días 
a contar del siguiente al de la fecha' 
ce esta publicación.

Zaragoza, 18 de enero de 1954.
El Gobernador civil.

José Manuel Pardo de Santayana

SECCION
Núm. 411

Excma. Diputación Provincial ’ 
de Zaragoza

‘ La Presidencia, por Decreto del día 
19 de enero 'del actual, ha resuelto, 
aclarar que la apertura de plicas co
rrespondientes a las subastas anuncia
das por la Corporación, de los cami
nos vecinales núm. 639, denominado 
de Los Fayos por Torrellas a la carre
tera de Gallur a Agreda; núm. 606, 
denominado de El Ruste a la cárreté- 
r.- de Borja a Tarazóna y número 635, 
denominado do Chiprana a su esta
ción d( ferrocarril, tendrá lugar el 
¿lía. 28 de los corrientes, a las doce y 
treinta,, trece y trece y treinta, res
pectivamente. • 

Zaragoza, 19 de enero de 1954.—El 
Presidente, Antonio Muñoz. Casayús.

Núm. 395

Delegación Central de Hacienda

Ordenación de Pagos 
de la Caja Geeerai Je Depósitos

Habiéndose extraviado el carinet 
a.' 56.237, expedido por esta Caja Ge
nera! y correspondí! nte al depósito 
con los n ú m c ros 384.892 de en 
tradla y 192.869 de registro corres
pondiente, el cual fué expedido a fa
vor" de D. José y D. Manuel Hernán
dez Palacios, s í pnyiene a la p. r- 
sona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja Central, que 
dando dicho carn t sin ningún valor 
ni. efecto /transcurrido que sea un 

raes desdé la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial del Es
tado” y en el de esta provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en la norma 31 de la circu
lar de i.9 de enero de 1945.

Madrid, 29 de diciembre de 1953.— 
El DJcgado.General de Hacienda, En
rique Esteban Rodríguez.

Núm. 366

Administración de Rentas Públicas 
.de la provincia de Zaragoza '

UTILIDADES — Tarifa I a

A los. Ayuntamientos de esta provin 
cía, sobre remisión a esta Administra
ción de una copia de sus presupues
tos aprobados para 1954, o de certifi

cación, según modelo anejo.
La Regla 29 de la Instrucción d'1 

8 de mayo de 1928, dictada para la 
ejecución del Real Decreto-Ley de 
15 de diciembre de 1927, dispone que, 
tanto la Diputación como los Ayunta
mientos deberán emitir a la Admi
nistración de R- ntas Públicas un 
t jemplar de sus respectivos presupues
tos, ai efectos de la tarifa primera de 
la contribución de Utilidades.

Deseosa esta /ídmimistración dé fa
cilitar el servicio-a los Ayuntamicn- 
fos, se pone en conocimiiento de lis 
mismes que quedará cumplido con la 
remisión d( las relaciones, detalladas 
por capítulos, artículos, conceptos v 
partidas, prescindiendo de los resú 
menos y estados numéricos que acom
pañan al referido documenta, o tam
bién sustituyendo i las relaciones por 
certificado según modelo anejo a la 
presente circular, l as relaciones o 
cj itihcadón, si se opta por ella, de
berán referirse, naturalmente, al ac
tual ejercicio 1954, 'siendo compren 
sivas de todas las circunstancias y 
cantidades que influyan en la liqui
dación de la tarifa 1.* de Utilidade--. 
tales como si ios sueldos son libres 
de impuesto o no para los percep
tores, por correr, en el iprimer casg, 
el tributo a cargo de la Corporación 
No se ha de olvidar consignar si exis
ten partidas para gastos de represen
tación, comisiones, casa-habitación, 
viajes etc., etc. A estos efectos, las 
gratificaciones por casa-habitación a! 
M-agiisterio macional, por excepción, 
serán liquidadas a tipo fijo de .escala 
como si fuese retribución única dei 
interesado, siempre libres de impu*'*. 
to (de acuerdo con la Orden minis- 
t-erial de. 18-6-50), y afectándoles, 
en su caso, el limite de exención que 
fija el artículo 1." de la Ley dé 7 de 

diciembre de 1951. Por lo expuesto, 
' y siempre que sea posible, habrá de 

expresarse, bien en la relación o cer
tificación, lo que es imputable, cor. 
separación a cada perceptor.

Habida cuénta de las normas 
expuestas, todos aquellos Ayuntamien
tos cuyas liquidaciones trimestrales 
por tarifa 1.a de Utilidades excedan 
de 500 pesetas deberán ncordar que 
r.o se puede proceder al cobro dé las 
cuotas correspondientes por recilX), 
sino que, conforme al número 5." de la 
Orden ministerial de 28 de septiem
bre de 1940,. se habrá de efectuar di
rectamente el ingreso en yl Tesoro 
por las interesados, por Id que, sip 
perjuicio de remisión de la copia 
parcial del presupuesto o dle la certi
ficación a que antec.pos referimos, de
berán presentar cada trimestre de
claración jurada por triplicado, com 
prensiva de la relación trimestral de 
perceptores, base anual para cómpu
to tic tipo, más el impuesto, si ts 
libre; base imponible en el trimes
tre, tipo de gravamen, cuotas y de
más detalles exigidos para esta clase 
de declaraciones, no sólo para sue ■ 
dos, sino para toda clase de gratifica
ciones, gastos de representación, oteé 
tera, y todo debidamente liquidado 
El ingreso -se efectuará en el mismo 

' ;.cto de la presentación de las decía 
raciones, no surtiendo, en el caso de 
ingreso directo, ningún efecto las 
que se remütan por correo si no van 
acompañadas del importe del tribu
to, por lo que se recomienda cum
pla el servicio el representante del 
Ayuntamiento en la capital.

Modificado el artículo 2.° del De
creto-Ley de 15 de diciembre de 1927 
por el artículo l.e del Decreto-Ley 
de 7 de diciembre 1951, se llama la 
atención sobre el mismo en el senti
do del cómputo de las 6 000 pe^ ta-; 
exentas, y, sa'lvo el caso de casa h ¡- 
bitación del* Magisterio, que antes se 
cita, se ha die hacer a base de sumar 
todas Jas cantidades fijas en la 
cuan tí ■ y periódicas en su vencimien
to qu. correspondan a cada preceptor 
por sus servicios en la Corporación V 
Corporaciones, si se trata dt Secreta
rio que diesemíipeñc las de dos o más 
Ayuntamicntós al mismo tiempo.

El plazo señalado por la Ley es 
el dd primer mes de cada año par.i 
los Ayuntímic ntos que dentro d-e tal 
mes tuvieren aprobados ^us , presu • 
puestos, y para los que no los tuvie
sen aprobados en tal plazo, tan pron
to reciban el ejemplar que se les, rt - 
mita con nota de aprobación, y de no 
aprobarse dentro del primer trimes
tre, la presentación habrá dé efec
tuarse antes del 31 de marzo, Sia 
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perjuicio de las'rectificaciones a que 
haya lugar.

■ La Diputación Provincial, en íste 
éspecto, tiene las mismas obligado 
ncs que los Ayuntamientos.

Esta Administración espera que los 
interesados cumplirán esta circulai 

con toda diligencia, recomendando 
a los señores Alcaldes y Secretarios 
.el mayor interés, evitando asi la im
posición de sanciones y la instruc
ción por la Inspección de los opor
tunos expedientes de ocultación o dt - 
íiaudación en lo corriente y en atra

sos, ofreciéndose esta oficina a .todas 
Corporaciones para solventar cual
quier duda' en cuanto a esta circular.

Zaragoza, 18 de enero de 1954.— 
El Administrador de Rentas Públicas. 
Camilo Vi lia riño.

MODELO DE CERTIFICACION ANEJO

. .. -.........  -...  , Secretario
del Ayuntamiento de j - i

CERTIFICO: Que en el presupuesto municipal ordinario de este Ayuntamiento, fdimado 
para el ejercicio actual de 195 , aprobado por esta Corporación y por la Superioridad, se hallan 
consignados, en la parte del mismo reférida a gastos, los sueldos, gratificaciones, quinquenios, 
dietas y retribuciones anuales, referidos a la Alcaldía/Corporación, empleados de este Ayunta
miento y Magisterio nacional, etc., que en cuanto al citado ejercicio figuran a continuación:

1

C /. R G O
(i) Sueldos

Gratificaciones .
t o t a l *Fijas

(2)
Eventuales

(3)

Al propio tiempo, certifico que las retribuciones antes indicadas (4) se satisfacen 
libres de impuestos para el perceptor.

Y para que conste y surta sus efectos ante la Administración de Rentas Públicas de esta pro
vincia, para la liquidación por I arifa 1? de Utilidades, en cumplimiento de la oportuna circular, 
expido la presente, visada por el Sr. Alcalde y sellada con el de esta Alcaldía, en
",.... ..........................a.... ■;... . ............v . .................. •.................. :...... -..............de mil novecientos
cincitéríta y .. i...................., - ■

V.» B."*
EL .ALCALDE, '

(1) Alcalde, Secretario. Auxiliar, Guarda. Maestre, etc . con separación de funcionario por funcionario
(2) Quinquentos. pagas de firatificación f.n de año o 18 de julio, carestía de vida, gastos representa, ión." easa babitac.dn. etr.
(3) Dietas, gastos viaje Alcaldía y Ayuntamiento, etc. ‘ ’
(4) Sí o nri

SECCION WT1
Núm. 368

Sección Provincial 
de Adminisit ación Local

En vista de las numerosas consultas 
dirigidas a esta Sección, relaciona
das con la formación del presupuesto 
ordinario para el año en curso, y 
apreciáridos? por otra parte la nece
sidad de que sean rectificadas reso
luciones ya adoptadas por algunos

Ayuntamientos sip ajustarse a las 
normas provisionales dictadas para el 
desarrollo de la Ley de 3 de diciem
bre de 1953 (publicadas en el. “Bole
tín Oficial del Estado" del día 29 y 
en el do la provincia números 5 y 6), 
se ha ccnsideradd preciso cursar las 
instrucciones siguientes:

1 .a Los presupuestos ordinarios y 
Ordenanzas fiscales para el corrien
te año 1954 serán - probados por las 
respectivas torporacicnes sin pérdi
da de ti.mpo, rigiendo interinamen

te el presúpuesto de 1953, con exclu
sión do todo gasto voluntario.

2 .» Aquellas Corporaciones qu. tu
vieran aprobado dicho presupuesto 
redactarán, con la misma urgencia, 
un estado de alteraciones que reco
ja las modifica ciónos que impone la 
aplicación de la referida. í ey. Dicho 
e-stado, una vez aprobado por la Cor- 
p; ración, se expondrá al público por 
término de quince dias, previa inser
ción del correspondiente anuncio en 
el “Boletín Oficial" de la provincia, 
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y se unirá al presupuesto inicial para 
elevarlo seguidamente a la Delegación 
de Hacienda, debiendo los presupues
tos en tal forma rectificados ser com
pletados con resúmenes, por artícu
los y capítulos, que reflejen numé 
ricamente las modificaciones hechas 
y los totales importes de ingresos y 
gastos. ;

3 .? En relación con lo que antece
de se estima oportuno advertir que 
las prórrogas del presupuesto de 1953 
que pudieran haberse acordado en 
Ayuntamientos que necesiten de re
curso nivelador se dejarán sin efec
to, procediendo a formar el antepro
yecto de presupuesto ordinario como 
trámite previo para solicitar dicho 
recurso de la Diputación Provincial, 
en la forma prevenida por el artícu
lo 46 de las normas provisionales 
anteriormente citadas

4 .3 Serán eliminados del presu
puesto para 1954 los cupos de com
pensación ordinario y extraordinario 
y los créditos que venían figurando 
en años anteriores para satisfacer las 
cargas estatales que especificamen- 
te se determinan en la segunda dis
posición transitoria de las normas 
a que nos venimos refiriendo, y de 
cuyos conceptos ya se dió traslado 
por esta Sección a los Ayuntamientos 
interesados, a efectos de cumplimen
tar un servicio ordenado por la Direc
ción General de Administración Local.

5 .3 Por haber quedado en suspen
so los plazos de formación de pre
supuestos y Ordenanzas fiscales de
berán los Ayuntamientos aprobar 
también estos últimos documentos, 
procurando limitarse, de ser posible, 
en este primer año, a señalar los to
pes de percepción de las nuevas 
exacciones concedidas par la Ley de 
3 de diciembre de 1953, manteniendo 
sin variación los que vienen rigien
do para los demás ingreos entre tan
to sean revisadas las bases y tarifas 
do exacciones, revisión que tendrá 
lugar una vez publicado el texto re
fundido de la referida Ley.

6 .a Igu Imente se recomienda a 
los Ayuntamientos obren con la de
bida prudencia al calcular la parti
cipación del 10 por 100 en el arbi
trio sobre la riqueza radicante, sien
do aconsejable indicar que fijen di
cho ingreso en una pequeña canti- 
cad hasta que la recaudación del ar
bitrio se halle normalizada y sea co
nocida la cuantía de la base de im
posición. Esta precaución tiende a 
evitar que un cálculo excesivo con
duzca a realizar mayores gastos o 
compromisos que lo que permitan los 
ingresos reales. En cambio, el ma

yor rendimiento que pueda obtener
se se utilizará, si el presupuesto se 
liquida con superávit, en el ejercicio 
siguiente. ■ ■

7 .3 Se recuerda a las Corporacio
nes que hayan de utilizar el .ocur
so nivelador la necesidad de restrin
gir los gastos obligatorios a los es
trictamente necesairios, teniendo en 
cuenta las limitaciones impuestas por 
el articulo 40 de las normas provisio
nales y que el anteproyecto de pre
supuesto habrá de ser minuciosa
mente revisado, siendo rechazados 
ios gastos que por su naturaleza y 
cuantía no se consideren plenamente 
justificados. .

8.“ Los demás Ayuntamientos que 
no sean en principio deficitarios for
marán sus presupuestos sin otras li
mitaciones que las que impongan la 
cuantía de sus ingreso;. No obstante, 
se recuerda nuevamente ia convenien
cia de que en el año 1954 se obre 
con prudencia y moderación en el 
cálculo de ingresos, para ir aplicando 
paulatinamente en ejercicios sucesi
vos todas las diferencias o recursos 
no utilizados, hasta agotar, si preci
so fíjese, los limites máximos autori
zados.

9.3 Las Corporaciones que tengan 
aprobadas las plantillas de personal 
por la Dirección General de Adminis
tración o Gobierno Civil, según los 
casos, consignarán en los presupues
tos los sueldos figurados en dichos 
documentos, incrementados con los 
quinquenios y con los demás haberes 
que ‘ legalmente correspondan por 
otros conceptos, teniendo en cuenta 
que, conforme ai articulo 80 del Re
glamento, no se podrán aumentar los, 
sueldos mínimos sin previa autoriza
ción de la Dirección General.

Aquellas Corporaciones que aun 
tengan pendientes de aprobación las 
plantillas, continuarán figurando los 
sueldos y demás haberes en la misma 
forma que en el presupuesto de 1953, 
sin perjuicio de la concesión de anti
cipos con el carácter de revisables.

10. Hallándose pendiente de apro
bación por las Cortes la nueva regu
lación de sueldos del personal sanita
rio, es conveniente figurar en el pre
supuesto una partida global para 
posibles aumentos, pudiendo fijarse 
provisionalmente en i?U9l importe de 
lo que actualmente se viene satisfa
ciendo por sueldo y gratificación.

Igualmente se deberá continuar fi
gurando el 15 por 100 del importe de 
ios haberes, en previsión de que sea 
implantado en el año en Curso el 
Montepío de Funcionarlos.

11. También pueden ser manteni
das, entre tanto no se aclare debida
mente la cuestión, las gratificaciones 
por el desempeño de la Secretaría del 
Juzgado de paz en Municipios meno
res de 5.00 habitantes.

Zaragoza a 18 de enero de 1954.— 
El Jefe de la Sección, Manuel Martí
nez Palacios.

Núm. 410

ñelegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Adjudicación de cebada de importa
ción para agricultores y ganaderos 

con destino a piensos

Por Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes han sido con
cedidas a esta provincia cantidades 
de cebada de importación con destino 
a pienso. Los agricultores y ganade
ros de la misma que deseen adquirir 
este artículo lo solicitarán por instan
cia a esta Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes, ha
ciendo constar el número de cabezas 
de ganado que posean de cada clase 
y la cantidad total de cebada que 
para dicho ganado precisen.

Igualmente harán constar si con an
terioridad les hubiese sido asignada 
por el Sindicato de Ganadería al
guna partida de este pienso, particu
lares todos ellos que serán avalados 
mediante informe o certificación que 
se unirá a la petición, expedida por 
el referido Sindicato, señores Alcaldes 
o Hermandad de Labradores.

El precio será el de 3 pesetas kilo
gramo, sin envase y sobre almacén 
del Servicio Nacional del Trigo en 
esta provincia.

Módulos

- Ganado mular, caballar y vacuno, 
750 Kg. .

Id. de cerda, 90.
Id. avícola, 18.
Id. lanar y cabrío, 40.

" (Por cabeza y año).
Ganado asnal, 400 kilogramos por 

cabeza y año.

Una vez hecha la adjudicación, que
dará prohibido a los beneficiarios ce
der la cebada por ningún concepto, 
ni aun en calidad de préstamo o per
muta, ni destinarla a fines distintos 
del que motiva dicha asignación.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de aquellas personas in
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teresadas por la disposición que en- 
tecede. .

Zaragoza, 20 do enero de 1954.— El 
Gobernador civil, Delegado provincial 
de Abastecimientos y Transportes.—

Núm. 369

TribtMiai Proviadal 
de lo Conteiicioso>Administrativo

Por D.a Carmen Llamas Larruga se 
ha interpuesto recurso contenciosó- 
administrativo contra acuerdo dei 
Excmo. Ayuntamiento dte Zaragoza, 
de 12 de diciembre último, adjudican- 
do a D. César Elízegui Prieto el piso 
principal derecha de la casa núme 
ro 10 de la manzana 14 de la Zona 
de M-iralbueno que construyó el Ayun
tamiento acogiéndose al régimen d ■ 
viviendas protegidas.

Lo que se anuncia para conoc. - 
miento de los que tengan interés di
recto en el asunto y quisieran coad
yuvar en él a la Administración.

Zaragoza, dieciocho de enero de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. 
El Secretario del Tribunal, Juan Ca 
bezudo.—V.° B.®: El Presidente, José 
Mii lia nielo.

SECCION SEXTA 
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plizos y a los efectos regla 
6 en tirios, se hallan expuestos al pu 
Di Ico, en la Secretarla de cada Ayun 
iamiento de los que a continuación 
se mencisnan, los* siguientes docu- 
mantos para 1954, pudiendo presen 
ar los vecinos contra aquéllos lis re
clamaciones que estimen convenien 
íes.

Arbitrio por diferentes conceptos 
318.—Murillo de Gállego.

Censo de requisición militar
330.—Arándiga

Cuenta de caudales
204.—Lucen i

Cuentas municipales
329.—Aguiilón.

Expediente de suplemento de crédito
200.—Chodes
206.—Magallón 
317.—Talamantes

Expediente de transferencia de crédito 
200.—Chodes

Liquidación del presupuesto y rela
ción de deudores y acreedores 

198.—Nombrevilla
200.—Chodes (año 1952) 
329.— Aguilón

Lista cobratoria de rústica
237.—Cabañas de Ebro 
.307.—Paracuellos de la Ribera 
328.—Cerveruela

Lista de Beneficencia
322.—Perdiguera

Matricula industrial
231.—C ádrete
251.—Cuarto de Huerva
2&3.—La Puebla de Alfindén

Ordenanzas municipales
277 .—Contamina

Ordenanzas fiscales
278 .—Ariza

Ordenanzas de exacciones 'per diK- 
. rentes conceptos

305.—Lumpiaque

Ordenanzas de exacciones ’
320.—Boquina ni

Padrón de Beneficencia
317.—Talamantes • 

Padrón por diferentes'Conceptos
325.—Tobed
33p.—Arándiga

Padrón de la tasa de rodaje
201.—Sierra de Luna

Padrón de edificios y solares
219.—Vista bella
327.—Aladrén
328.—Cerveruela . ■

Padrón de prestación personal y trans
portes

280.—Gallur.
Presupuesto municipal ordinario

197.—Leciñena
202.—Murillo de Gállego
204.—Tucen i
253.—La Puebla de Alfindén
254.—Erla
278.—Ariza.
321.—Boquiñeni
324.—Gallur
3^1 .-^Gelsa

Proyecto de presupuesto municipal 
ordinario

205.—Tierga
252.—Pradilla de Ebro

Rectificación del padrón de habitan
tes

198.—Nombrevilla.
218.—Used
252.—Pradilla de Ebro
255.—Amochuel
277.—Contamina
304.—Alagón
317.—Talamantes
323.—Pedí güera
326.—Sectiles

Rectificación al padrón por diferen
tes conceptos

199.—La ya na
306.—Alfamén

Reparto de rústica y pecuaria
201.—Sierra de Luna
319.—Boquiñeni

Reparto de urbana
231.—Cadrete
251 .—Cuarto de Huerva

Reparto de rústica
231.—Cadrete
251 .—Cuarte de Huerva-

Núm. 230
Pal an q u il l a

Por el presente se requiere la prer 
sentación del mozo del reemplazo de 
1954, Alfredo Benito Martínez Cisne- 
ros, hijo de Toribio y de Rosa, a fin 
de estar presente en las operaciones 
de reclutamiento que próximamente 
tendrán lugar, en evitación de los 
perjuicios a que hubiere lugar.

Mialanquilla, II de enero de 1954.— 
El Alcalde accidental, (ilegible).

* ♦ ♦

Incluidos en el alistamiento para 
el año 1954 en los pueblos que se
guidamente se relacionan, por ser na- 
1 urales de los mismos, los mozos que 
al final se expresan, y desconocién
dose el paradero de los mismos, se 
les cita por medio de la presente para 
que comparezcan en dichos Ayun 
tamicntos, o en el de su residencia 1 
Consulado respectivo si se hallan en 
el extranjero, a los actos de rectifi
cación del alistamiento, cierre de i 
mismo y declaración de soldados, 
que tendrán lugar los dias 31 df 
enero, 4 y 21 de febrero, respecti 
vamente, advirtiéndoles que de na 
comparecer serán declarados prófugos 
a trxios los afectos:

, ATECA
Antonio Payno Balasanz, hijo de 

José y María, nacido en II de noviem 
bre de 1933.

Domingo Reches Radiriguez, hijo 
oc Baltasar y María, nacido en 2 de 
julio de 1933.

CALATAYUD
Manuel Altaba Oliver, Julián Cobo 

Mliratles, Carmelo Gómez Gimén' /, 
f emando González Giménez, Ismael 
Gutiérrez Orbañanos, José Hernández 
López, José Hernández Sicilia, Faus 
lo Joven Miiñana, Enrique Mírand- 
Calvo, Ramón Navarro Muñoz, José 
Ortego Algarate y Carlos Villares 
ti leseo.
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CERVERA DE LA CANADA
Miguel Dual Jiménez, hijo de An

tonio y de María, nacido en este pue 
Lio, el dia 4 de diciembre de 193.3.

DAROCA
Ibrahím Abril Belmonte, hijo de. 

Ramón y Purificación, nacidw el di¿ 
S de mayo de 1933.

Mariano Hijazo Martin, hijo de Vic
toriano y Rosa, nacido el 20 de no 
viembre de 1933.

Enrique Pardos Sanz, hijo de Pedro 
y Eusebia, nacido el dia 4 de julio 
de 1933. *

'FUENDEJALON
Julio Bonel Zueco, hijo de José y 

luisa, nacidó en ^sta localidad e' 
10 do marzo de 1933.

FUENDETODOS ■
José Ramo Binabura, hijo de Bal

domcro y de Adelina, nacido el 18 de 
febrero de 1933.

Víctor Bernal Salueña, hijo de José 
y de Simona, nacido el 35 de octu- 
de 1933. .

José Pardillos Salueña, hijo de Lá
zaro y de María, nació el 25 de octu
bre de 1.932.

HERRERA DE LOS NAVARROS
Miguel Olivan Ferrer, hijo de Ma

riano y Josefa, nacido el 14 de junio 
de 1933. /

- MAGALLON
Sebastián Siimón Lacruz, h|jo de 

Agustín y die Mlargarita, nacido el 
dia 27 de4enero de 1933.

Simón Simón Simón, hijo de Fer
rando y Magdalena, nacido el dia 
29 de enero de 1933.

MOZOTA
Santiago Valiente Serrano, hijo de 

Joaquín y Miguela, nacido vn 8 de 
abril de 1933. .

PASTRiz
Enrique Dopazo Vidal, hijo de Fran

cisco y Carmen, nacido el 27 de no
viembre de 1933.

SADABA
Carmelo Sánchez X, hijo de María 

del Carmen. .

_ _ _ _ SECCION OPTIMA
ADflWHSTRACION DE JUSTICIA

■ U. —■■a»

Núm. 350
AUDIENCIA TERRITORIAL

Pod el presente se hace saber ai 
demandado rebelde D. Luis Oriz Sanz 
que en el rollo de ap<lación d>: los 
autos de arrendamiento urbano pro
movido ante el Juzgado de primera 
instancia número 4 de los de esta 
ciudad por Rafael Alamo y Carmen

Rodríguez contra Vicente Picazo Pi
sa y Luis Oriz Sanz, se dictó por la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia del 
Territorio sentencia cuya parte dis
positiva es como sigue:
“Fallamos: Que, confirmando la sen

tencia recurrida, únicamente en cuan
to se manda deducir testimonio de lo, 
particulares del juicio para incoar 
causa criminal por el supuesto delito 
de falsedad, y revocándola en todo lo 
demás, debemos declarar como de
claramos la resolución del contrato 
arrendatario celebrada entre D/ Car
men Rodríguez y Sancha, asistida de 
Su maridb, D. Rafael del Alamo y d? 
la Troya, respecto del local de la cas^ 
número 10 de la callé de Toledo, dr 
esta ciudad, que se describe en el 
primero de los resultandos de la sen
tencia recurrida, apercibiendo de lan
zamiento a los demandados, D. Vicen
te Picazo Pisa y D; Luís Oriz Sanz, 
si no la desalojan y ponen a disposi
ción de los actores en el plazo d-' 
seis meses, imponiendo expresament. 
a1 dichos demandados las costas cau
sadas! en primera instancia, y sin ha
cer especial imposición de las causa 
das en esta segunda.

Notifíquesc a las partes, hágans 
los asientos correspondientes, llevóse 
certificación al rollo de Sala y, con 
testimonio literal de la presente, de
vuélvanse los autos al Juzgado d 
origen para su conocimiicnto, obser
vancia y cumplimiiento.

Asi por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.— José María Martín. — Carlos 
María García Rodrigo. — F. Gonzá- 
tez.—Antonio de Vicente Tutor. — 
Luis Bermúdez”. (Rubricados).

Asi resulta, y para que conste y ■ 
s;rva de notificación en forma al de
mandadlo rebelde, Luis Oriz Sanz, 
expido la presente en Zaragoza a 
veinticuatro de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y tres.—Juan Ca 
bezudo.

JÜZ6A00S DE Ia INSTANCIA 

Núm. 351
, JUZGADO NUM. 18.—.MADRID

Por el presente, que se expide cum- 
plrcndo lo mandado por este Juzga 
do de primera instameia número 1.8 
de esta capital en providencia dic 
tada en el día de hoy, se haqe públi
co que por D. Ricardo Antonio Gar
cía Carrillo, natural de Zaragoza, 
hijo de D. Nicolás y D.* Consuelo, en 
nombre propio y en el de sus me- 
ñores hijos Ricardo y Francisco Ja
vier García Ara, naturales de Madrid, 
Lijos d\l sóllicltaníc y de D.- María 
del Carmen, se ha formulado solic' 
tud sobre unión de los apellidos Gar

cía - Carrillo, considerándolos en lo 
sucesivo, a todos los efectos, como uno 
solo, y, por consiguiente, se le deno 
miné Ricardo Antonio García-Carrillo 
Cañada, y a sus hijos Ricardo y Fran
cisco Javier Garía-Garrillo Ara, por 
ios que son conocidóos tanto en 1: 
vida profesional como en la particu- 
iar, así como por sus amistades, ha 
biéndoles producido los consiguientes 
trastornos tanto al recurrente como 
a sus hijos y esposa, a los que habi
tualmente se les conoce igualmente 
por García-Carrillo y señor^ de 
García-Carrillo, con lo cual se pro
duce una evidente discordia entre el 
hábito social y profesional y el Re
gistro Civil, que hace preciso multi
tud de aclaraciones.

Y para que puedan presen.tar su 
oposición cuantos se crean con dire-' 
cho a ello., dentro deil término de tres 
meses, se expide el presente para su 
inserción en el “Boletín Oficial del 
Estado”, en el de esta provincia y ea 
el de la de Zaragoza.

Dado en Madrid a cuatro de enero 
de m|il novecientos cincuenta y cua
tro. — El Juez de primera instancia, 
interino, Emilio Aguado. —• El Se
cretario, Alfredo Heraso.

Núm. 301 
JUZGADO NUM. 1

En virtud de lo acordado' por el se
ñor Juez dé instrucción del, Juzgad-) 
número 1 de esta capital en el suma
rio que se instruye con el número 276 
di 1953, sobre hurto de relojes, contra 
otro y Enrique Sevil Barbad], se cita 
por media die la presente a lós dueños 
de un reloj marca '“Tacar” y otro 
marca “Ojival”, de pulsera, ocupados 
tn el citadió procedimiento, ignorán
dose a quiénes pertenezcan, para que 
-n el término de cinco días a cJntar 
de la inserción de la presente compá- 
iczcan en dicho Juzgado a fin d( 
prestar declaración y para ofreccrks , 
el procedimiento como perjudicados, 
con arreglo al articulo 109 de la Lev 
de Enjuiciamiento Criminal; aperci
biéndoles que de no comparecer les 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar. ■ .

Zaragoza a catorce de enero d 
nuil novecientos cincuenta y cuatro.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 291 
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de instrucción deí Juzga 
do número 2 de esta capital en eje
cutoria 4 99 de la causa 95 de 1949. 
por robo, contra Santiago Bueno 
García y oíros, se notifi-.a ; 1 perju 
dicado, D. Juan Mafiinez Echevarría
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López, cuyo domicilio se desconoce, 
que dichos procesados fueron conde
nados, entre otras acosas, a que le 
abonen solidariamente 1.118’50 pesc
as, que subsidiariamente deberá abo

nar Julián Chueca Domínguez.
Dado en Zaragoza a once de enero 

dt mil novecientos cincuenta y cua
tro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 292
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación 
. En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
núm. 2 de esta capital en ejecutoria 
númiero .387 d'e la causa número 99 
d€ 1949, por robo, contra otros y Fran
cisco Vela Tabuemca, cuyo domicilio 
es desconocido, se le notifica que en 
la sentencia recaída se le condenó a la 
pena de tre.s 'meses de arresto mayor, 
a las accesorias de suspensión dio todo 
cargo público, profesiós, oficio y del 
derecho sufragio durante la condena 
al pago de las costas procesales, así 
como a que abone a D. Mariano Be- 
renguer la cantidad de 375 pesetas 
como indínen i zación de perjuicios. 
Asim'ismo se le requiera para el pago 
de las cantidades a que ha sido con
denado.

Se le conceden los beneficios del 
Decreto de 9 de diciembre de 19-19, 
indultándole de las totalidades de las 
penas impuestas.

Dest onociéndcsc el domicilio del 
perjudticado, D. Mariano Berenguer, 
se le notifica las indemnizaciones a ' 
óue han sido condenados los penados, 
v que deben abonarle.

Dado en Zaragoza a once de enero 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 293
JUZGADO NUM. 2

• Cédula de notificación
En virtud- de lo dispuesto por el 

señor Juez di instrucción del Juzga
do número 2 de esta capital en eje
cutoria 384 de la causa 119 de 1949, 
por estupro, contra Andrés Vallespin 
Relanclo, cuyo domicilio es descono
cido, se le notifica que por sentencia 
dictada en la referida causa se le 
condenó a la pena de tres meses de 
arresto mayor, accesorias ddl artícu
lo 47 del Códigy y pago de las cos
tas, y a que por vía de indemniza
ción pagin a la perjudicada, Bárba
ra Gómez Arta!, la dote penal de pe
setas 7.000. •

Por auto de 5 de febrero de 1952 
i. han sido aplicados los beneficios 
del Decreto de indulto de 9 de di
ciembre de 1949.

Siendo igualmente desconocido el 
domicilio de la perjudicada, Bárbara 
Gómez Arta], se le notifica la indem

nización a que tiene derecho de pe
setas 7.000 como dote penal.

Dado en Zaragoza a once dé enero 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 337
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se-, 

ñor Juez dt instrucción del Juzgado 
número 3 de Zaragoza en el sumario 
número 340 de 1953, sobre estafa, se 
cita al denunciadlo, Francisco Vega 
Infante, cuyo actual donnicilio se des
conoce, para que dientro de los cinco 
días siguientes a la publicación de 
la presente en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia comparezcan, ante 
este Juzgado para ser oído por los . 

, hechos denunciados, apertábiiéndole 
oue de no efectuarlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, dieciséis dé enero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. — El 
Secretario, Juan Sanz.

Núm. 338
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez do instrucción del Juzgado 
número 3 de Zaragoza en el sumarlo 
•número 414 de 1953, sobre estafa, se 
cita al denunciado, Antonio Mendoza 
Gil, cuyo domicilio se desconoce, 
para que dentro de los cinco días si
guientes a la publicación de la pre
sente en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia comparezca ante este Juz
gad^ para ser oído por los hechos de 
autos, apercibiéndole que en otro caso 
ie parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Zaragoza, dieciséis de enero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. — El 
Secretario, Juan Sanz.

Núm. 409
JUZGADO NUM. 3,

0. José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, Ju ez de primera instancia 
dél Juzgadlo número 3 de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos dé jui
cio ejecutivo instados por D. José 
Sierra Jordana, representado por el 
Procurador Sr. V e 1 a s c o, contra 
O.» Rosa Sesé, en reciamáción de can
tidad, en cuyo juicio, y por ser firme 
y ejecutoria la sentencia dictada en 
el mismo, se ha acordado sacar a 
publica licitación por primera1 vez, 
ante la sala-audiencia de este Juzga
do y del de igual clase dé Huesca, 
con carácter simultáneo, el día 27 deí 
próximo febrero, a las diez de su ma
ñana, los siguientes bienes:

Una estánter:a con tres aparadores. 
Un aparador de madera. Un mostra
dor. Una estantería vieja. Una ma

quina de hacer cigarros, lodo este 
mobiliario valorado en ^00 pesetas.

Una mesa de comedor. Un mueble 
de los llamados “bufet”, de comedor. 
Un mueble de los llamados “Trinchan- 

• tes”, comedor. Una lámpara de tres 
luces. Dos sillones tapizados. Seis 
sillas tapizadas.. Una salamandra con 
sus correspondientes tubos. Todo este 
mobiliario valorado en 1.500 pesetas.

El derecho de traspaso de la tienda 
a local que tiene en arrendami ?nto 
en Huesca, en su calle del Coso 
bajo, número 65. Valorado en pese
tas 5.000.

Se advierte a los licitadlo res: Qúe 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación sobre lu 
qu/¿ deseen tomar parte y su docu
mento de identidadi, sin1 cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la tasación; que el re
mate podrá hacerse a calidad; de ce
der a un tercero, con la, circunstancia 
que luego se dirá; que los bienes se 
encuentran en el local objeto de su
basta, donde podrán ser examinados 
por quien lo interese, y que el re
matante dei hxal de negocio., con
traerá la obligación de permanecer 
en el local sin traspaso por el plazo 
mínimo de un año y destinarlo du
rante ese tiempo a negocio de la-mis
ma cláse a que actualmente está des
tinado, suspendiéndose su aprobación 
hasta que transcurra El término da 
treinta dias que le serán concedidos 
al propietario del local para ejercer 
el derecho de tanteo que le concedo 
la Ley de Arrendamientos Urbanos.

Dado en Zaragoza a trece.de enero 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro. — José Beguiristáin. — El Se
cretario, Juan Sanz.

Núm. 302
EJEA DE LOS GEBALLEBOS 

Por el presente se anula y deja sin 
efecto el anuncio inserto en el “Bo
letín Oficial” de la provincia de fe
cha 20 de mayo de 1953, núme
ro 113, anuncio número 2.703, toda 
vez que subsiste la rebeldía del pro
cesado, Emilio Pelo González, al n) 
Jiaberse podido llevar a efecto su pri
sión, decretada ep sumario que se ins 
truye en este Juzgado con el núme- 
io 10 de 1942, sobre robo. ,

Ejea, de los Caballeros a quince di- 
(ñero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El Juez de instrucción, (ile
gible).

Núm. 352 
TAFALLA 

Cédula de emplazamiento 
_ En virtud de lo acordado por el se
ñor Ju ez de primera instancia de Ta-
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falla, dé Navarra, en autos de juicio 
de mayor cuantía instado por DJ Ma- 
üa- Ascensión .limeño Jaurrieta con
tra la herencia yacente y herederos 
desconocidos de D.* Emilia Gimeno 
Monteagudo, por la presente se em
plaza y llama por segunda vez y da 
traslado de la demanda a dichos de
mandados, para que, dentro del tér
mino de cinco días improrrogables, 
comparezcan en autos personándose 
tn forma, apercibidos que de no veri
ficarlo se les declarará en rebeldía y 
dará por contestada la demanda, y ha
ciéndoles saber que obran en Secreta
ria de este Juzgado, a su disposición, 
las copias correspondientes.

Tafalla a cinco de enero de mil no
vecientos cincuenta y tres.—El Se
cretario judicial, (ilegible).

JUZGADOS MUNKIPAlfS 
Núm. 152

JUZGADO NUM. 3 '
D. Emilio Miguel Martin, Secretario 

del Juzgado municipal número 3 de 
los de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 628 de 1953, seguido 
por denuncia de Agentes de la Poli- 
cia contra Manuel Padilla Sánchez y 
Joaquín Herrería Ocaña, por el hecho 
de faltas a la moral, se ha dictado 
la sentencia cuya cabeza y parte dis
positiva dicen asi: .

"En Zaragoza a 19 de diciembre de 
1953.—El Sr. D. Avelino Vilas Ferran
do, Juez de la misma; habiendo visto 
las precedentes diligencias de juicio 
de faltas por faltas a la moral,

Fallo: Que debo condenar,y conde
no a Manuel Padilla Sánchez a la 
pena de tres dias de arresto y mul
ta de 300 pesetas, como responsable 
o autor de la falta denunciada, y a 
Joaquín Herrería Ocaña, como autor 
de la misma falta, a la pena de tres 
días de arresto y multa de 300 pese
tas y al pago de las,costas de este 
juicio.

Así por esta mi sentencia, que será 
notificada a las partes por el "Bole
tín Oficial”, la pronuncio, mando y 
firmo. — Avelino Vilas”; (Rubricado),

Dicha sentencia ,fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha por 
el señor Juez que la suscribe cele- 
brandb audiencia pública. Doy fe.— 
Emilio Miguel. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a los denunciados, expido la 
presente, cumpliendo lo mandado por 
el Sr. Juez municipal, en Zaragoza 
a veintinueve de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y tres.—El Secre
tario, Emilio Miguel.

Núm. 243
JUZGADO NUM1. 3

D. Emilio Miguel Martínez, Secreta
rio del Juzgado municipal núme
ro 3 de los de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 641 de 1963, seguido 
por denuncia de José González San 
Miguel, contra Bautista Hernández 
Giménez, por el hecho de lesiones por 
agresión, se ha dictado la sentencia 
cuya cabeza y parte dispositiva dice 
así:

"En Zaragoza a 19 de diciembre de 
1953—El Sr. D. Avelino Vilas Ferran
do, Juez municipal de la misma; ha
biendo visto las precedentes diligen
cias de juicio de faltas por lesiones.

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Bautista Hernández Giménez a 
la pena de once días de arresto y re
prensión privada, como responsable 
o autor de la falta denunciada, y al 
pago de las costas de este juicio.

Asi por esta mi sentencia, que será 
letificada a las partes y a Bautista 
Hernández Giménez, la pronuncio, 
mando y firmo.—Avelino Vilas”. (Ru
bricado).

Dicha sentencia fué leída y publica
da en el mismo día de su fecha por el 
señor Juez que la suscribe celebran
do audiencia pública.— Doy fe.— 
Emilio Miguel. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Bautista Hernández Giménez, 
expido la presente, cumpliendo lo 
mandado por el señor Juez munici
pal, en Zaragoza a treinta de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y 
tres—El Secretario, Emilio Miguel.

Núm. 260
JUZGADO NUM. 4

D. Ramón Grau y Badía, Abogado, Te
niente de Intervención Militar de la 
escala honorífica, Secretario del 
Juzgado municipal número 4 de los 
de Zaragoza;
Certifico: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado con el nú
mero 618 de 1953. ha sido dictada la 
sentencia cuya cabecera y parte dis
positiva dicen:

"Sentencia.—En Zaragoza a 7 de 
enero de 1954.—El Sr. D, Juan Oca 
Pastor, Juez municipal titular del 
Juzgado número 4 de los de esta ciu
dad; habiendo visto las presentes di
ligencias de juicio verbal de faltas 
seguidas entre partes, de una el Mi
nisterio fiscal, en representación de 
la acción pública, y de otra, como 
denunclante-perjudicada, Caridad Po
rtilla Rolindez, y Antonio Juanto Iri- 

barren como denunciado, cuya edad 
y demás circunstancias ya constan 
anteriormente, y

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado, Antonio Juanto I ri
ba rren, a la pena de veinte días de 
arresto, costas del juicio e indemniza
ción a la denunciante-perjud'icada en 
la cantidad de 200 pesetas.

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo—Juan Oca”. (Ru
bricado).

Publicación: Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por Su Señoría, 
que la dictó estando celebrando au
diencia pública en el día de su fecha. 
Doy fe.—Ramón Grau. (Rubricado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación al condenado por su inser
ción en el "Boletín Oficial” de esta 
provincia, expido el presente,, que fir
mo en Zaragoza a doce de enero de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
Ramón Grau.

IMITE NO OFICIAL
Núm. 417

Junta de Adquisiciones y Enajenaciones 
para Establecimientos de Intendencia 

de la 5.a Región Militar

Expediente núm. P-2-54
Se admiten ofertas en la Secretaría 

de esta Junta, hasta las diez horas 
del día 1.» de febrero próximo, para 
k- adquisición por concierto (lirecto 
cíe 301 quintales métricos de carbón 
vegetal para el Parque Regional de 
Intendencia de Zaragoza.—16 quinta
les métricos para el Depósito de Gua
cíala jara.—26 quintales métricos para 
el Depósito de Calatayud.—17 quinta
les métricos para el Depósito de So
ria.—56 (quintales métricos para el 
Depósito de Barbastro.—16 quintales 
métricos para el Depósito de Sabiñá- 
nigo.—11 quintales métricos para el 
Depósito de Huesca, y 136 quintales 
métricos para el Depósito de Jaca.

Dicha mercancía será puesta en los 
almacenes del' Parque y Depósitos 
mencionados.

Los pliegos de condiciones técnicas- 
y económico-administrativas que regi
rán en esta compra se encuentran a 
disposición de quienes pueda intere
sarles en la Secretaria de esta Junta, 
hallándose también inserto en el “Dia
rio Oficial” del Ministerio del Ejérci
to núm. 74, de fecha 31 de marzo 
de 1953.

El importe del presente anuncio 
será por cuenta y a prorrateo entre 
los adjudicatarios.

Zaragoza, 20 de enero de 1954.
IMMWM Dll* He«*l PlGNATBU.1


